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Bogotá, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00244-00. 

ACCIONANTES: ARIOSTO NEMOJON MEZA. 

ACCIONADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL “CASUR”. 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “A” quien mediante providencia 

calendada 05 de septiembre de 2022, confirmó la sentencia de tutela proferida por 

este Despacho el 21 de julio de 2022, por medio de la cual se declaro la carencia 

actual de objeto por hecho superado, al haberse demostrado que la autoridad 

accionada dio contestación de fondo y congruente con lo solicitado, a la petición 

elevada por la parte actora el 23 de mayo de 2022. 

 

De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 

regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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